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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 por la que se cont'oca a 
concurso-oposición una Auxiliaría numeraria de «Armo
nia» del Conservatorio Profesional de Música de Cór
doba. 

Ilmo. Sr.: Vacante, por jubilación de su anterior titularse.
fíor Pérez Cantero, una Auxiliaria numeraria de «Armonía» del 
Conservatorio Profesional de Música de Córdoba, ' 

Este Ministerio ha resuelto que se convoque dicha Auxiliaría 
a concurso-oposición, de acuerdo con el Decreto orgániCO de 
Conservatorios y con sujeción, en cuanto al procedimiento, al 
Reglamento general de Oposiciones y Concursos de 10 de mayo 
de 1957, bajo las siguientes condiciones: 

l.- El concurso-oposición será libre, entre artistas españo
les mayores de edad, no incapacitados para el ejercicio de car
gos públicos y que no hayan sido separados ni declarados ce
sílntes en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones pú
blicas. 
, 2.& Las instancias se presentarán en el Improrrogable plazo 

de treinta dlas hábiles, contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boleín Oficial del Estadolt, en el Regis
tro General del Departamento o demás DependenCias autori
zadas para ello ' por el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Jl.dnlÍnistrativo, y aCOmpañadas de los resguardos de haber 
abonado las cantidades de 100 pesetas por derechos de oposición 
y 40 pesetas por los de formación de expediente a la Habilita
ción. y Caja Unica del Departamento, respectivamente. 

3.a Los asptrantes manifestarán en sus instancias de ma
Q~ra expresa Y detallada. nO siendo válidas las que incumplan 
este requisito, que reúnell todas y cada una de las condiciones 
requer idas en el ap!).l't¡¡.do primerO dEl estl!- cOllvocatoria Y con 
anterioridad al plazo de admisión de las instancias, quedando 
obligado el aspirantEl propuesto por el Tribunal para la adjudi
cación de la plaza, y en el plazo de treinta días a partir de di
.cha' propuesta, a presentar en el Departamento la siguiente do
cumentación: Partida de nacimiento, debidamente legalizada 
de proceder de distrito jUdicial distinto al de Madrid; certifi
cado negativo de antecedentes penales; declaración jurada de 
no haber sido expulsado ni declarado cesando en ningún otro 
cargo del Estado o CorporaCiones públicas, y, en su caso, certifi
cado de cumplimiento de exención del ServiclCJ Social de la Mujer 
por los aspirantes femeninos, quedando sin efecto la propuesta 
del Tribunal de incumplirse dicho requisito y sin perjuicio de las 
respoqsa):¡!lidade¡¡ el} qql! PW~da iQcurrw el in.teres!).do ep el caso 
4t:! existtr falsedad en l~ geclaraciones de su instancia. 

4.& Para su apreCiación por el Tribunal . en el concurso pre
Vl0, los · aspirantes podrán también unir ª sus inst!).ncjas los 

. tltulos !lcadémicos y (:ertificadQs qe méri~os arti¡¡ticos o peda
gógicos que estiq¡en !1oIlvenientes. 

5.& Ji:l !1oncurso-opo15ici(ln se celebrará en el COIlservatorlo 
rtofesiQnal de Música de Córdoba y ante un ~i.t>unal que se 
designar¡j, oportunamente, integrado por Catedra~lcos delCen
trap nomprado por la Dirección Gelleral de 'Bellas Artes a pro
puesta de la DirecQióIl del QOIlservatorio. 

6.& Los aspirantes se presentarán antllt el Tribunal cuando 
sean convocados por éste, haci¿ndole entrega de una Memoria 
~opre el plan docente <le la asignatura. 

. 7." Corresponderá al Tribuna) señalar los ejercicios de la 
QPosició~, entre lOS que figurarán preceptívame~t~ la defensa , 
oral de ' la Memoria presentada, los qe índole artlstlca de la es
pecialida:l y alguno que strv!). para cOPlprobar la ¡¡.ptitud peda
sógica d,e los ' asptrantes. 

Lo digo a V. l. para su conocjmiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de Ill3Yo de 1962. 

RVBlO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 por la· que se convoca (l 
concurso-oposición una Auxiliaría numeraria de «His
torta del Arte» de la Escuela Superior de Bellas Artes 

~ de Barcelona. 

Dma. Sr.: Adscrita por Orden de 10 de marzo último una 
c10tación de Auxiliaría numeraria, vacante en la Escuela Supe
rlor de Dellas Artes de Barcelona, a :m asignatura de «Historia 
d.el Arte .. 

Este Ministerio na resuelto COIlVOcar cUcha A1lXillarla 'de 
«Historia del Arte» a: concurso-oPosición, dI! acuerdO con el De
creto orgániCO de 21 de septiembre de 1942 y con sujeción, en 
cuanto al procedimiento, al Reglamento general de Oposiciones 
y Concqrsos de ' 10 de mayo de 1957, pajo las siguientes éondl
ciones: 

l." El concurso-oposición será libre, entre artistas e6pafiQoo 
les mayores de edad, no incapacitados para el ejerCicio de caro 
gas públicos 'y que no hayan sido separados ni declarados ce
santes en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones pú
blicas. 

2." Las instancias se presentarán en el Improrrogable plazo 
de treinta di as hábiles en el Registro general del Ministerio o 
en cualquiera de las Dependencias autorizadas para ello por la 
Ley de Procedimiento Administrativo, acompañadas · de los res.
guardos de haber abonado las cantidades de 100 pesetas por 
derechos de oposición y 40 pesetas por los de formación de 
expediente, a la Habilitación y Caja Unica del Departamento, 
respectivamente. 

3." Los aspirantes manifestarán en sus instancias de ma. 
nera expresa y detallada, siendo inválidas las que incumplan 
este reqUisito, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
requeridas en el aparado 1.0 de esta convocatoria, y con ante
rioridad a la expli'ación del plazo de admisión de solicitudes, 
quedando obligado el aspirante propuesto por el Tribunal, den
tro del plazo de treinta días a partir de dicha propuesta, a pre
sentar en el Departamento la documentación siguiente : Parti
da de nacimiento, debidamente legalizada de proceder de dis
trito judicial distinto al de Madrid: certificado négativo de an
tecedentes penales ; declaración jurada de no haber sido decla
rado cesante en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones 
públicas y, en su caso, certificado de cumplimiento o exención 
del ServiCio Soci!).l de la Mujer por los aspirantes femeninOs, 
quedando sin efecto alguno la propuesta deí Tril;lUnal si se in
cumpliese dicho requisito por el aspirante propuesto y sin per
juicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el interesado 
en el caso de existir falsedad en las declaraciones de su instancia. 
. 4.a Para su apreciación por el Tribunal en la fase previa 
del concurso, lOS aspirantes podrán pre(5entar uni~os · a la ins.
tancia los títulos académicos y testimonios de su · historial ar-
tlstico y pedagógica que estimen convenientes. . 

5.a El conéurso-oposición. se celebrl!-rá en la Escuela de Ba
Ilas Artes de Barcelona, ante un Tribunal nombrado por la Di
rección General de Bellas Artes a propuesta de aquélla e inte
gradO por Catedráticos numerarios del mismo Cen~ro. 
. 6.&. Los aspirantes se presentarán ante el Tribunal cuandG 

sean convocados para ello, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plan docente de la asignatura. 

7.& Corresponderá al Tribunal señalar los ejercicios de la 
oposición, entre los que figurarán preceptivamente la defensa 
oral de la Memoria presentada, los de índole artistlca de la 
especialidad y los que sirvan para comprobar el nivel pedagó-
gico de los opositores. . 

Lo digo a V. l. para su ,coDQcimiento Y efec~ 
Dios guarde a V. l . muchos añOs. 
Madrid, 16 de mayo de 1962. 

RUBIO OARCIA-MWA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 parla que se oonvaca a 
concurso oposición una plaza de Profesor Especial de 
«Solfeo» del Conservatorio Pmjesional de M¡J,sica de 
Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conservatorio· Profesional de ' ~ÍJ. 
sica dG Sevilla, una plaza de Profesor Especial de «Solfeo», por 
pase a Qatedrático del señor Lerate Santaella, anterior titular 
de dicha plaza, 

Este Ministerio l:Ia resuelto convocar dich¡¡. plaza de Profe
sor Especial de «Solfem> a concurso-oposición. de acuerdo con 
el Decreto orgániCO de Conservatorios de 15 de junio de 1942 
y con liujeción, en cuanto a procedimiento, a] Reglalllepto ge
neral de Oposiciones y' Conrursos de 1Q de mayo ¡le 1957, bajo 
las siguientes condiciones : 

La El concurso-oposición será libre, entre artistas españo.
les, mayores de edad, no incapacitados para el ejerCicio dI:: car
gos públicos y qu¡> no hayan sido separados ni declarados ce., 
san tEn en ningún' otro cargo del Estado o COI'Doraciones pú-
blicas. I 
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2.&" Las instancias se presentarán en el -improrrogable plazo 
de t,relnta días háblles, en el Registro General del Ministerio o 
en. cualquiera de las dependencias eutcri:;;e.das pe.ra eHo por la 
Ley d~ Procedimientu I'_d:nmis~rctivo. F,ccmpe.ñcdcs de les res
guarqos de haber abonado las cantidades de 100 pesetas, por de

'rechos de oposición y 40 peb~tas por los de forme.ción de expe
diente.> a la Habilitación y Caja Unica del Departamento. 

3.a Los aspirante~ manifestarán en sus instanciás, de ma
nera expresa y detallada. , siendo inválidas las que incumplan 
este requÍ$jto, que rllÚnen tod!t¡> y (:ada una de le.s condiciones 
reQ.ueridas en el apartadQ primero de esta convocatoria, y con 
$nterioridag a la expiración del plazo de ' admisión de solici
tudes, que<limdo QQligado el aspirante propuesto por el Tribu
nal, dentro del plazo de treinta días. a partir' , de dicha pro
puesta, a presentar en el Departamento la documentación Sl
guiente : Partida, de nacimiento. debidamente legalizada de 
proceder de distnttJ Judicial distinto al de Madrid; certificado 
ne¡¡ativo de ant~cedentes penales; declaración jurada de no 
haber sido declarado cesaqte en ningún otro cargo del Estado 
o Corporaciones públ1ca:< y en su cabO, certificado de cum
pl1IIliento o exección dei Servicio Secial de la Mujer por . las 
aspirantes femeninas. quedando sin efecto alguno la propuesta 
del Tribunal si se incumpliese dícho requisito por el aspirante 
propuesto y sin perjuicio de la responsa'bilidad en que pueda 
incurrir' si se comprobase falsedadl's en las declaraciones de su 
instancia. 

4.a Para su apreciación por el Tribunal en la fase previa 
4el concurso, los aspirantes podrán presentar, unidos a la ins
tancia, los títulus académicos y testimonies de su historial ar
tístico y pedagógico que estimen convenientes. 

5.& El concurso-opesición se celebrará en Madrid. ante un 
'l'rlbuna.1 qUe se- pesignará oportunamente, de acuerdo con el 
D~retQ de 19 de octubre de 1951 

6.a I"O!! ¡¡.spira.nte~ se p¡l'esentarán ante el Tribunal cuando 
Ijean convocaQos para. ello haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plan docente dto la asignatura 

7.a Corresponderá al 'Iribunal señalar los ejercicios de la 
oposiCión, entre los que figurarán preceptivamente la defensa 
tlral de la Memoria presentada. los de índole artística de la 
especialidad y alguno que sirva para comprob¡lr la 8,pt¡tuq 
pedagógica de 10F opositores, 

t.o ~Ugo \1< ' v. l. pala SU conocimiE;mto y cumplimiento 
Pl~ gua,rqe a V. ¡ , mucllos años. 
Me4rlct, 16 de mayo <le 1962. 

RUBIO GAROIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Bellas Artes. 

RESOLUCION de la Direectón General de Enseñanza 
Primaría por la que se hace pública la relación .de' as
pirantes admitidos a tomar parte en la' oposición res
tringida , q la Regencia de Maestros en la Escuela Gra
duada Aneja del Magisterio «Huarte de San lJuan», de 
Navarra. " 

EI\ cumplimiento de lo dispuesto en el número segundo de 
la Resolución de 23 de febrero último (<<Boletín Oficial del Esta
dOlt de 23 de marzo si5'uiente) por la que se convoca oposición 
restringida para la provisión de la Regencia de Maestro en la 
Escuela Graduada Aneja a la del Magisterio «Huarte de San 
Juan», de Pamplona, 

Esta Dirección, General ha resuelto: 

Primero, PubUcal la relación de opositores aetmitidos a las 
prácticas de los ejercicios de la oposiCión mencionada que fi
guran en la lista que se inserta a continuación de esta Re-
solución. ' 

Segundo Conceder un plazo ete qUlllce días. contados des
de el Siguiente al en quP se publique dicha relación en el «Bo" 
le~ín Oficial del Estado» para q'le los interesados puedan so~ 
l1citar. por conducto de la Delegación Administrativa d!: .Na
varra. J¡~s rectificaciones que. por pOSibles errores u omisiones 
padecidos, resultasen oportunas. Dicha DelegaCión comunicará 
por telégrafo si han sido o no presentadas reclamaciones. ' 

Lo di5'o a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a liV. SS muchos años. 
Madrid. 10 de mayo de 1962.-EI Director general. J, Tena. 

Sre!!. Presidente dE' la Junta Superior de Navarra y Delegado 
'Admlutstrativo de Educacion Nacional. 

Relación que se cita 

Admitidos: 

1. Beriain Galdúroz, Felipe. 
2. Garcia Barace. Lui¡,. 
3. Goicoa Arilla, Enrique, 
4. Lázaro Calvo. Luciano. 
5. Montes Zamora, Hamón. 
6. Rey Redin, Manuel, 
7. Sola Ramírez de Arellano. José Eugenio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ens~ñanea 
Primaria por la que se hace pública , la lista de aspi
rantes admitidúb a tomar parte en la oposiCión a Secr 
ciqnes de GraduaJas Anejas a las Escuelas del Ma
gisteriO de Navarrú 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el número segundo 
de la Resolución de !.l3 Qe febrero último (<<Bot~tín OfiCial del J!'.j¡.. 
tacto de 23 de marzo siguiente).1 que convocó opOSición restringi. 
da para la provisió:l de vacantES de Sección de las oraduadaj 
Anejas a las Escuelas del Magisterio «Huarte de San Juan» y 
«Doüa Blanca de Navarra». de Pamplona. 

Esta. Dirección General ha resuelto: 

Primero. Publicar la lista ., de opositores admitidos a 1M 
prácticas de los ejerciCios de la oposición menclOnada qUe f~. 
guran en la relación qUt! sI' insertan a continuación de esa Re- ' 
solución. 

Segundo, Conceder un plaZO de qumce dias.contados desde 
el sigui~nte al en que se publique dicha relación en el «Boletín 
Oficial del Estado» para que los interesados PUedan solicitar 
por Conducto de la Delegaciól, Admmistrativa ele Navarra las 
rectificaciones que pOI positJles errO! es u omislOnes padecidos, 
resultasen oportunas Dicha DelegaCIón comunicará por tel~ 
gátfo si han ~ido o no presentacjas reclamaciones, 

Lo digo a VV. SS, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a \i V. SS. muchos años, 

, M['"drld. 10 de mayo de 1962,-El Director general, J. Tena. 

Sn~!!. Presidente de la Junta S\lperior de Navarra y pele¡:agQ 
Administrativo de Educación Nacional. 

Relaoión QU& se cita 

Admitidos: 

l. Gárriz Napal, Martín Angel. 
2. López Gil , Leopoleto ' 
3. Pastor Pejenaute. JavJer. 
4. Rúa García. Cándido dp la. 
5. San JuJián Arribillaga, Miguel. 
6. Setuáin MartÍnez, carlos 

Admitidas: 

1, Barberin Alegria, Mana 
2. Fernández Arróniz, Agueda. 
3, Fernández Eslava. Maria Nieves. 
4. Lacasa Jiménez. María Juana. 
5. Maquirnain OyárZUD Mal'ía. 
ti. Pagola Acedo. María Esther. 

nESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Un~ 
versitaria referente a los opositores a la cátedra de «Ma
temáticas de las Operaciones financieras» de la Facultad 
de Ciencias POliticas, Económicas y Comerciales de la 
Universidad de Barcelona. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de, 10 de 
maYO de 1957 y Orelen de 30 de sepUembre ,del mismo año 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de novie¡nbre SigUiente, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

l.Q peclll,rar subsIstente la Resolt:¡ción de 28 de agosto tle , 
1961 (\(Boletín Oficial del Estadol! del 27 de septiembre) P9f 
la que fupron declarados admitidos los OPollitore, qlle ¡¡e citan 
a continuación: 

Don José Lobez UrqUla, 
Don Ubaldo Nieto de Alba. 
Don MlluuelDomínguez Alonso. 
Don AIronso Melitón Rodríguez. 


